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Sección doctrinal: l.os derechos de exportación sobre el 
plomo en barras.—Comisión permanente de las Cá
maras de Comercio.—Mswtó/ie": Almagrera. —Los 
metales preciosos más caros. Noticias varias.— 
Movimiento del Puerto de Cartagena: Importación y 
Expotación. Sección mercantil: Marcha de los merca
dos.—Anuncios. 

SECCIÓN BOCTBIMl 

Los Siráclios fle nMorbcÉ 
j i | r u l j c i i turras 

Señalado por arancel á la exportación de plo
mos argentíferos e! derecho de una peseta p',r 
cien k i logramos, ó sean, diez pesetas por t one 
lada hubo de suspenderse la percepción de este 
derecho arancelar io en la gran crisis que af l igió 
á la industr ia minera por la ext raordmar ia de 
preciación del p lomo y de la plat;í. 

Corr iendo este periodo de suspensión, se vo 
tó la Ley de presupuestos de 1898 á gcj, en la 
que se crearon recargos ex t raordm^r ios de gue
r ra , y por su ar t icu lo adicional se autor izó al 
Gobierno para percib i r un recargo especial de 
í uerra, consistente en el veinte por ciento sobre 
las contr ibuciones directas ó indirectas, con las 
l imi tac iones en el mismo ar t ículo especificadas, 
entre t l k í . , las contenidas en los párrafos qu in to 
y octavo, referentes á las galenas, p lomos y l i -
targ i r ios ar t i f ic ios, respecto de los que se estable
ció que pagarían el dos y medio ad valorem co-
hio máx imo de derecho de expor tac ión, y que 
estos derechos dejarían de percibirse en cuanto 
los cambios entre España y el extranjero ba ja
sen del treinta y cinco por ciento. 

Mo ofrece duda que el máx imo derecho de 
exportación de los plomos argentíferos,, con los 
recargos autor izados, no podía pasar en n i n g ú n 
caso, mientras los cambios excediesen de t r e i n 
ta y cinco por ciento, del dosy medio cid valorem 
establecidos por la referida Ley de presupuestos, 
cuyo dos y medio por ciento se est imó en siete 
pesetas y media por tonelada. Asi lo entendió la 
Adm in i s t r ac i ón de Aduanas, así lo entendió el 
comercio, y así ha venido practicándose desde 
p r imero de Jul io de 1898 hasta Octubre del mis 

mo año, en que habiendo descendido los c a m 
bios del t re inta y c inco por ciento la Di recc ión 
de Aduanas ordenó la supresión del dos y me
dio ad valorem y restableció el derecho arancela
r io de diez pesetas por tonelada que estaba sus
pendido. No obstante la protesta del comerc io 
por este aumento de t r ibu tac ión ,en el hecho que 
desde Octubre pagamos porderec í io de expor ta
ción el fijado en el arancel , ó sean las diez pese
tas por tonelada. 

Ocurre ahora que el señor Admin i s t rado r de 
esta Aduana al l i qu idar una factura de expor ta 
ción en techa 7 Marzo ú l t i m o por unas 7000 ba
rras de p lomo argent í fero, ha ex ig ido, y se ha 
pagado con protesta, el recargo del veinte por 
ciento sobre el derecho de arancel , adv i r t i endo 
que por orden superior habrá que rect i f icar la 
l iqu idac ión de todas las facturas, á par t i r desde 
Octubre en que quedó sust i tu ido el dos por 
ciento ad-valoren con los derechos de arancel 
adic ionando el recargo de veinte por c iento, y 
he aquí el mot i vo del presente escr i to. 

La R. O. de 29 de Jun io ú l t imo d ic tando re
glas para la exacción de los recargos t ransi tor ios 
y de guerra creados por la ley de presupuestos, 
especificó en su regla diez y nueve, los concep
tos de t r ibu tac ión sometidos á recargo en la ren
ta de Aduanase impuestos especiales que se re
caudan por las adminis t rac iones de este ramo , 
y en aquella especif icación, detallada con las l e 
tras desde la A . hasta la H . no se comprend ie 
ron los plomos argentíferos, ni podían c o m 
prenderse, porque la ley de presupuesti-s, para 
cuya ejecución y c u m p l i m i e n t o fué dictada d i 
cha R. ú . comprend ió los recargos en el dos y 
medio por ciento ad valoren que fijó como má
x i m o derecho de exportac ión á los plomos ar
gentíferos. Ahora b ien, si el dos y medio por 
ciento representaba el máx imo de derechos de 
exportac ión con el recargo especial de guerra 
que autor izó la ley de impuestos; si ese dos y 
medio por ciento ad-valorem se estimó en siete y 
media peseta por tonelada, y ahora, restableci
do desde Octubre el derecho arancelar io, se 
convierten en diez pesetas las siete y media del 
dos y medio por ciento ad-va lo rem, es evidente 
que CQn mayor razón que se excluyeron del re
cargo t rans i tor io de guerra los plomos argentí
feros cuando pagaban siete pésetes y media, han 
de estarlo cuando pagan diez pesetas por los de
rechos de exportación cuya percepción estaba en 
suspenso. 

E l sentido y la letra del ar t ícu lo adic ional de 
la Ley de presupuestos, no consiente el recargo 
especial de guerra sobre los plomos argent í fe
ros; allí quedaron exceptuados, allí se l i m i t ó el 


